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Teresa Carreño y Enrique Granados: dos maestros en el uso del pedal 

 

 

Oliver Curbelo González / Conservatorio Superior de Música de Canarias 

 

Teresa Carreño (venezolana, 1853-1917) y Enrique Granados (español, 1867-1916) fueron dos 
destacados pianistas de finales del siglo XIX y principios del XX. Nunca llegaron a conocerse y 
no encontramos relación aparente entre ellos, siendo relevante su interés manifiesto por la 
enseñanza del pedal de resonancia. Ellos fueron los únicos autores de España e Iberoamérica que 
plasmaron en sus textos la relevancia interpretativa y pedagógica de este recurso pianístico, 
desarrollando sus teorías prácticamente de forma simultánea a principios del siglo XX y hasta 
sus últimos años de vida. Ambos autores aportan dos visiones sobre el uso del pedal: mientras 
Granados se obsesiona por establecer reglas para el uso del pedal, Carreño aboga por una 
aplicación más "artística". 

 

 

Introducción 

El pedal de resonancia del piano es un recurso técnico-expresivo muy útil e 

imprescindible en la interpretación pianística para conseguir determinados efectos 

sonoros. Su correcta aplicación depende de muchos factores que requieren del 

instrumentista una importante sensibilidad auditiva y determinados conocimientos 

musicales y estilísticos, pues de lo contrario se puede pasar de realzar a malograr la 

interpretación. 

Muchas son las formas de empleo del pedal que existen dependiendo del efecto 

que se quiera  conseguir en la interpretación y del tipo de pieza que estemos ejecutando. 

Sin embargo, determinadas veces emplearemos unos tipos de pedal distintos a los que 

hemos utilizado anteriormente. Esto ocurre cuando cambia la situación, tanto sea el 

piano como la sala, ya que ni la reverberación ni el timbre del instrumento serán los 

mismos a los que nos hemos acostumbrado. Incluso cuando el compositor indique por 

escrito en la partitura las anotaciones de pedal, por muy meticulosas que sean, éstas 

exigen modificaciones por parte del intérprete dependiendo de la situación. Por ello, 
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todo pianista debe desarrollar una capacidad auditiva que le permita saber qué tipo de 

pedal debe utilizar en cada caso. 

Por otro lado, para hacer un buen uso del pedal todo pianista debe comprender 

las características armónicas de la obra para evitar una mezcla sonora desagradable, así 

como las características del instrumento de teclado para el que fue compuesto y el estilo 

interpretativo de la época.  

A partir de aquí podemos comenzar a aplicar un uso artístico de pedal, basado en 

la propia personalidad del intérprete y unido estrechamente al tipo de toque de lo dedos 

sobre las teclas. 

Para llegar a adquirir un correcto uso artístico del pedal es importante que todo 

pianista haya adquirido desde los primeros años de estudio unos buenos hábitos 

referidos al uso consciente del pedal, de acuerdo a unos propósitos sonoros específicos. 

Sin embargo, la enseñanza del pedal suele ser la parte más olvidada del área de la 

pedagogía del piano pese a ser de vital importancia, probablemente por el gran esfuerzo 

que supone intentar explicar algo que, por subjetivo, es de dificilísima explicación. Esto 

ha quedado demostrado por las escasas obras publicadas dedicadas a este tema, estando 

muchas de ellas ya descatalogadas como la de Schmitt (Das Pedal des Claviers, 1875 o, 

en su versión inglesa, The pedals of the piano-forte, 1893), Lavignac (L’école de la 

pédale, 1889), Falkenberg (Les pédales du piano, 1891) o Venino (A pedal method for 

the piano, 1893). 

A principios del siglo XX algunos autores empezaron a escribir sus propias 

teorías sobre el uso del pedal, entre ellos Enrique Granados y Teresa Carreño, cuyas 

obras continúan hoy en circulación, casi cien o más años después de haber sido 

publicadas. 
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Enrique Granados 

El pianista, compositor y pedagogo catalán Enrique Granados (1867-1916) fue 

el que sentó las bases de la “nueva” utilización del pedal en España, basada en el pise a 

contratiempo. Sus textos desarrollaron en profundidad todo el contenido sobre el que 

versa esta concepción del pedal y su utilización según la escritura del pasaje. 

En 1905 fue publicado su Método teórico-práctico para el uso de los pedales, 

obra crucial para entender la teoría sobre el uso del pedal a contratiempo en España. A 

lo largo de los años posteriores vieron la luz sucesivas reediciones de la obra, siendo la 

más reciente la recogida en la edición dirigida por Alicia de Larrocha (2001). 

La publicación de esta obra significaba la primera vez que un texto en español 

daba normas especiales para aplicar el pedal basado en el pise a contratiempo. Para ello 

se sirve de una serie de términos propios para explicar sus teorías que muchas veces 

parecen confusas y de difícil lectura. Sin embargo, toda la aplicación se basa en el uso 

de “valores imaginarios”  (los que resultan de la división mental de un valor de nota) 

para aplicar el pedal a contratiempo con la máxima precisión, aspecto que llegó a 

plasmar en algunas de sus composiciones para piano. 

En los años posteriores siguió perfeccionando sus teorías dejando varios escritos 

y una obra completa que finalmente decidió no publicar titulada El pedal/Método 

teórico práctico. Esta obra había permanecido inédita, pensándose que era un borrador 

de su método publicado en 1905, sin embargo nuestras pesquisas en el Fondo Enrique 

Granados del Archivo Histórico del Museo de la Música de Barcelona dieron como 

resultado la localización de varias páginas y una portada manuscrita de la obra, con 

copyright de 1911, lo que indicaba que estaba lista para ser editada. 
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En esta obra, de extensión menor que su método teórico-práctico, Granados 

prefiere utilizar el sistema de pregunta-repuesta para la exposición de la teoría, centrada 

en la aplicación del pedal sobre las figuras de nota y grupos. 

Probablemente Granados se opuso a que esta obra fuera publicada porque ya 

había comenzado a escribir un “nuevo método corregido y aumentado”, que finalizó en 

septiembre de 1913 y que tituló Reglas para el uso de los pedales del piano1. Esta obra 

no llegó a ser publicada en vida del autor, lo que nos puede hacer pensar que Granados 

estaría desarrollando aún más sus conceptos, a pesar de que consideraba esta obra como 

su definitiva. 

Según Granados su obra de 1905 contenía textos y ejemplos en abundancia y 

“resultaba algo complicado el estudio de dicho método por parte del alumno”2. La 

función de este nuevo trabajo era la de dotar de “concisión y claridad” las reglas para el 

uso del pedal con el objeto de “llegar más pronto y con menos trabajo al logro de un 

verdadero conocimiento técnico del pedal”3. 

Su punto de partida es la explicación por la que se fundamenta su teoría del pedal 

sobre el pise a contratiempo, para evitar retener bajo su acción la nota a la cual se aplica 

más la anterior, perteneciente a otra armonía:  

 

podrá notarse que cuando se ataquen sucesivamente dos teclas y se aplique el pedal a la 

segunda quedarán las dos bajo la acción del pedal porque el apagador correspondiente a 

la primera […] no llegará a tiempo de volver a apagar porque en el mismo instante y por 

                                                 
1 Ese es el título de la última versión de la obra.  
2 Enrique Granados/Alicia de Larrocha (ed.): Integral para piano: Obras pedagógicas 2, Barcelona, 
Boileau, 2001, v. 9, p. 104. 
3 Enrique Granados: Reglas para el uso de los pedales del piano, nuevo método corregido y aumentado 
(manuscrito no publicado).   
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efecto del pedal aplicado a la segunda tecla se levantarán todos los apagadores 

quedando de este modo retenido entre todos los correspondientes a la primera tecla4. 

 

Si accionamos el pedal a contratiempo de cada figura de nota evitaremos este 

“defecto de origen”.  

Según Granados el pedal sonoro se aplicará, en general, a figuras de nota y a 

grupos de figura. Para aplicarlo a figuras de nota se descompone en dos valores iguales 

que se numeran con 1 y 2, levantando el pedal con el 1 y presionándolo con el 2. En el 

caso de los grupos, como regla general, se levanta el pedal en la primera nota del grupo 

y se pisa en la segunda, excepto: 

• En los grupos conjuntos, donde no se usará el pedal, salvo que sean pasajes 

rápidos que se encuentren en los registros medio y agudo.  

• En los grupos mixtos, donde únicamente se podrá accionar el pedal cuando las 

primeras notas formen especie armónica.  

• En los grupos que pertenecen a la misma especia armónica, pues puede 

prolongarse el pedal sin necesidad de cambiarse. 

En el caso de los acordes, su aplicación dependerá del tiempo, así en 

movimientos lentos el pedal se accionará como si se tratara de figuras de nota, 

disminuyendo los pises de pedal a medida que aumente la velocidad hasta convertirse 

en pedal a grupos.   

El pedal denominado “de salto” se aplicará a los bajos de acompañamiento y a 

los acordes arpegiados. En el caso de los bajos de acompañamiento Granados insiste en 

la diferencia entre el pedal de pise rápido y pise lento: 

                                                 
4 E. Granados: Integral para piano…, v.9, p. 104. 
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Podrá ser con pise rápido cuando la nota a la que se aplique no esté precedida de otra, 

formando disonancia tanto en la melodía como en el bajo, y cuando la mano deba ir 

rápidamente a atacar otra u otras notas a distancia. Deberá ser de pise lento cuando la 

nota a que se aplique el pedal vaya precedida de otra extraña, formando disonancia tanto 

en los bajos como en la melodía5.  

 

En el caso de los acordes arpegiados, la “nota base del acorde” se separará del 

resto y se aplicará el pedal como a figura de nota.  

Como última lección Granados dedica un apartado al pedal en la melodía, dando 

unas pautas para el uso del pedal en casos concretos: 

• Cuando se deba unir una línea melódica que, por su extensión, no pueda abarcar 

la mano se empleará el pedal como a figura de nota. A este pedal lo denomina 

incidental.  

• En el caso de que en la melodía aparezcan dos o más notas que se repitan es 

necesario ligarlas con pedal, aplicándolo como a figura de nota en la primera de 

las repetidas y quitándolo en la última.  

• Las notas con puntillos serán ligadas con pedal en casi “la totalidad de los 

casos”. Para ello se descompone en valores pertenecientes al más breve del 

grupo y se aplica el pedal en la segunda nota imaginaria.  

• Cuando un valor corto precede a uno largo se aplicará el pedal a los dos como a 

figura de nota. Cuando el valor largo precede al corto se puede tolerar un solo 

uso de pedal desde la nota larga siempre y cuando no sean tiempos muy lentos. 

                                                 
5 E. Granados: Integral para piano…, v.9, p. 109. 
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Finalmente Granados tiene la intención de añadir unos “ejercicios prácticos de 

las lecciones 4ª y 5ª”6, pero sólo en prueba de imprenta está escrito “ejercicios prácticos 

de las lecciones anteriores. Suplemento al método teórico”7. Por tanto los ejercicios 

prácticos son los cinco ejemplos de obras para trabajar la aplicación de pedal que 

aparecen en el Método teórico-práctico para el uso de los pedales  de 1905.  

Como podemos comprobar en esta obra Granados expone una serie de reglas 

para el uso del pedal que parecen estar dirigidas a un empleo básico de este mecanismo, 

igual que su método, que fue aplicado en la Academia Granados para los alumnos de 

tercer y cuarto curso. 

Además de estas obras de formato teórico-práctico Granados nos dejó un texto 

mecanografiado que tampoco fue publicado y que lleva el título de Breves 

consideraciones sobre el ligado. Éste contiene un apartado titulado Del pedal que 

parece estar indicado hacia un uso artístico del mismo. 

En dicho texto Granados fundamenta el uso del pedal en un principio 

arquitectónico. Para ello compara los elementos que intervienen en la arquitectura con 

los de la música: la columna o pilastra como elemento que sostiene y el arco como 

elemento sostenido: “consideraremos como una columna todas las notas superpuestas 

formando acordes (sea cual fuere el número de éstos) de la misma manera que la 

columna o pilastra está formada de ladrillos superpuestos unos encima de otros”8. 

Partiendo de este principio Granados afirma que: 

 

es imprescindible que en el momento que uno de estos arcos de música se apoya en una 

de dichas columnas se produzca el cambio de pedal […] Todas cuantas impurezas vayan 

                                                 
6 Cuarta Lección del pedal de salto, Quinta Lección Pedal en la melodía. 
7 Enrique Granados: Reglas para el uso de los pedales del piano (prueba de imprenta). 
8 E. Granados: Integral para piano…, v.9,  p. 69. 
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pasando de nota a nota en los arcos no tendrán absolutamente ninguna importancia si, al 

llegar a apoyarse en la columna dichas impurezas se limpian o desaparecen, 

considerando que la columna es como el punto de reposo y que durante este reposo el 

oído no tolerará nunca las imperfecciones adquiridas dentro de los arcos9. 

 

Como podemos observar Granados utiliza las bases armónicas para relacionarlas 

con el uso del pedal. Cada nueva base armónica estará formada a partir de dos notas y 

será el elemento que va a sostener toda línea melódica que se sucedan hasta que se 

produzca otra nueva base armónica. Es importante que cada vez que se toque un nuevo 

acorde se cambie el pedal ya que éste no puede soportar ninguna “impureza” que lo 

desestabilice. Sin embargo, las impurezas que se sucedan en la línea melódica debido al 

uso del pedal no tendrán importancia ya que el “momento del descanso” ocurrirá al 

llegar al nuevo acorde con el cambio de pedal. 

 

Teresa Carreño  

La pianista, compositora y pedagoga venezolana Teresa Carreño (1853-1917) 

también prestó una especial atención al uso de los pedales, pues fue sobre lo único que 

escribió. Al parecer durante su estancia en Berlín (1889-1916) estuvo preparando y 

ordenando las ideas para la publicación de una obra dedicada al pedal derecho, cuyos 

textos manuscritos se conservan en la Colección Carreño del Vassar College en el 

estado de Nueva York. La obra quedó inacabada y fue editada, tras su muerte, por 

Adelaide C. Okell, una de sus alumnas, que se encargó además de escribir del prefacio.   

Possibilities of tone color by artistic use of pedals (“Posibilidades del color 

sonoro a través de un uso artístico de los pedales”) fue publicado en 1919, dos años 

después de la muerte de su autora. La obra, de formato teórico, no es muy extensa, pues 
                                                 
9 E. Granados: Integral para piano…, v.9, p. 70. 



Actas do I Encontro Ibero-americano de Jovens Musicólogos 
Por uma Musicologia criativa… 

 
 

857 
 

se encontraba inacabada, y está dividida en ocho capítulos que llevan los siguientes 

títulos:  

I- Observaciones generales sobre el mecanismo y acción de los pedales.  

II- El uso del pedal derecho en acordes.  

III- El pedal y su uso en el fraseo.  

IV- La acción y efecto del pedal en silencios o pausas.  

V- La acción del pedal en acordes de extensión.  

VI- El manejo de los pedales en pasajes de terceras.  

VII- Las diferentes graduaciones en el pise del pedal derecho.  

VIII- El uso del pedal (derecho) en pasajes de acordes, cromático y  

de otro tipo.  

Ya desde el primer capítulo Carreño afirma que los pedales derecho e izquierdo 

no sirven, como muchos piensan, para tocar ff o pp, respectivamente, sino para 

embellecer el sonido y producir determinados efectos sonoros; además advierte a los 

alumnos de la importancia de usarlo de forma consciente y no, como solía ser habitual, 

para encubrir errores técnicos o de memoria.   

Respecto al uso del pedal en acordes ligados que no pueden ser unidos mediante 

los dedos Carreño indica que debemos realizar la siguiente acción: "[el pedal] debe 

levantarse con un rápido movimiento y presionarse de nuevo después de que las manos 

hayan tocado el acorde"10.   

Afirma Carreño que un aspecto fundamental para conseguir ese efecto ligado 

con el pedal es la velocidad en el movimiento de bajada y subida del pie sobre la 

palanca como una única acción. Sin embargo, se debe tener mucho cuidado de “no 

                                                 
10 Joseph Banowetz/Brian Mann/Anton Rubinstein/Alexander Nikitich Bukhovtsev/Teresa Carreño: The 

art of piano pedaling: Two classic guides, Mineola (Nueva York), Dover Publications, 2003, p.53 
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producir el más mínimo ruido”11 en este gesto. Para ello es necesario evitar la 

brusquedad en los movimientos rápidos y tener, siempre que sea posible, los pies 

colocados sobre los pedales en todo momento de la ejecución.  

El capítulo tercero, dedicado al uso del pedal en el fraseo, está referido también 

a la ejecución mediante acordes. Expone que el pedal debe seguir los principios del 

fraseo, por tanto si un pasaje tiene un regulador ascendente se puede utilizar el pedal 

aunque las notas sean picadas para favorecer la conducción del sonido hasta el punto 

máximo de la frase. Además, como “regla general”, en todos los pasajes ff el pedal debe 

utilizarse aunque las notas sean picadas, pues se consigue un efecto orquestal gracias a 

la riqueza sonora producida; solo en aquellos casos donde haya una interrupción sonora 

repentina, no nos serviremos del pedal.  

En el capítulo cuarto hace una importante explicación sobre el uso del pedal en 

los silencios, añadiendo que no implica un cese en el uso de éste para respetar su 

significado musical, sino que debe ser considerado dentro de cada contexto, pudiendo 

mantenerse el sonido anterior con el pedal o cesando su acción.  

El capítulo quinto hace referencia al uso de este mecanismo en los acordes de 

gran extensión que tienen que ser ejecutados de manera arpegiada. En estos casos, como 

regla general, la nota más grave del acorde representa la raíz de la armonía y es 

importante que sea escuchada durante todo su valor. Por tanto, el pedal debe presionarse 

junto con la primera nota del arpegio y mantenerse incluso cuando la melodía esté 

formada por grados conjuntos. 

Los capítulos seis a ocho nos muestran una información mucho menos 

exhaustiva, lo que nos indica que éstos no estarían acabados. El capítulo sexto, dedicado 

al uso del pedal en los pasajes de terceras, es evidente que lo dejó incompleto porque 

                                                 
11 Loc. cit. 
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solo expone un caso real del uso del pedal. En el capítulo séptimo explica las 

graduaciones, distinguiendo cuatro niveles según la presión que ejerza el pie sobre la 

palanca. Esta graduaciones las considera útiles para crear determinados efectos de 

crescendo o diminuendo (bajando o subiendo poco a poco el pedal, respectivamente) 

que deben ser llevados a cabo bajo el sentimiento musical del intérprete y no como 

reglas. Es por ello que en este capítulo propone pocos ejemplos a pesar de la gran 

variedad de efectos que pueden obtenerse. El capítulo octavo finaliza inesperadamente 

mientras explica el pedal en las sucesiones de acordes cromáticos. 

 

Conclusión 

Las teorías de Granados y Carreño nos demuestran un claro movimiento 

pedagógico por establecer una serie de normas, reglas o recomendaciones para facilitar 

a los estudiantes de piano un uso correcto del pedal. 

Es cierto que su empleo no puede establecerse mediante una serie de reglas fijas, 

puesto que las obras están llenas de casos particulares y la interpretación se basa 

siempre en la personalidad de cada intérprete. Sin embargo, antes de que un pianista se 

inicie en un uso avanzado del pedal es necesario educar al oído en la sonoridad a través 

de una serie de reglas básicas para un uso eficiente sin que perjudique el resultado 

sonoro de la interpretación. 

Enrique Granados y Teresa Carreño lo hicieron durante los primeros quince años 

del siglo XX, no hace mucho tiempo otros autores, como Joseph Banowetz, han tratado 

de llevar al papel el máximo de las posibilidades sonoras que podemos obtener con un 

uso determinado del pedal.  

Nosotros animamos a todos los pianistas y profesores que analicen el uso del 

pedal, que lean todo lo que se ha escrito sobre su empleo y así dotar al alumno de las 
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herramientas necesarias para que el pedal deje de convertirse en un acto reflejo e 

intuitivo.  
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